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CIRCULAR No. PSAC07-12 

PARA:
SALAS ADMINISTRATIVAS DE LOS CONSEJOS SECCIONALES DE LA JUDICATURA. 

DE:
PRESIDENTE DE LA SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

ASUNTO:
CALIFICACIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS DE LOS FUNCIONARIOS VINCULADOS AL SISTEMA PENAL ACUSATORIO DURANTE LOS PERÍODOS CORRESPONDIENTES A  LOS AÑOS 2005 Y 2006. 

FECHA:

18 DE ABRIL DE 2007.

Apreciados señores:

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en sesión del 7 de marzo de 2007, mediante Acuerdo No. PSAA07-3995, definió los mecanismos para realizar la consolidación de la calificación integral de servicios de los Jueces de Conocimiento, de Control de Garantías y Coordinadores de los Centros de Servicios Administrativos, por los períodos correspondientes al año 2005 y 2006.

Para tal efecto, se remite copia del acuerdo referido y de los siguientes formularios:

1.- Formulario evaluación del Factor Calidad.

2.- Formulario evaluación del Factor Eficiencia.

Factor Calidad

De conformidad con lo establecido en el mencionado acuerdo, la calificación de este factor, de los jueces de carrera de la Rama Judicial, vinculados al sistema penal acusatorio, corresponderá a la obtenida en aplicación de los Acuerdos 3096 del 7 de diciembre de 2005 y 3390 del 17 de abril de 2006.

Factor eficiencia o rendimiento

Conforme con lo previsto en el Acuerdo 3995 de 2007, se realizará con base en la información recaudada en los formularios remitidos por los Jueces en aplicación de los Acuerdos 3096 del 7 de diciembre de 2005 y 3390 del 17 de abril de 2006.

Factor Organización del Trabajo y Factor publicaciones

Corresponderá a la obtenida como producto de la visita anual realizada para el efecto y a la obtenida con base en las publicaciones que se hubieren presentado oportunamente para ser consideradas para la evaluación de servicios.

Consolidación de la evaluación

Como se prevé en el Acuerdo 3995 de 2007, la evaluación integral de servicios, será realizada respetando los factores y los puntajes máximos previstos para cada uno de estos. Realizada la calificación por las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales, éstas deberán notificarla en los términos del Código Contencioso Administrativo.

Jueces Coordinadores

La información recaudada como producto de la aplicación de los acuerdos 3096 del 2005 y 3390 del 2006, servirá de base para consolidar la calificación integral de servicios de los funcionarios que durante el período 2005 y 2006 se desempeñaron como Jueces Coordinadores de los Centros de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio, con base en la escala de evaluación prevista en dichos acuerdos.

Calificación de los funcionarios que no fueron evaluados o no obtuvieron certificación de metas, conforme con los Acuerdos 3096 del 2005 y 3390 del 2006

Se recaudará la información base para la calificación de los factores eficiencia o rendimiento y calidad, en los formularios que se anexan, adelantando el procedimiento previsto en los Acuerdos 3096 del 2005 para el período evaluable 2005 y 3390 del 2006, para la evaluación correspondiente al período 2006.

La calificación de los factores organización del trabajo y publicaciones, se realizará con base en la visita que para el efecto se haya realizado y con base en las publicaciones que hayan sido presentadas por cada funcionario.

La evaluación integral de servicios de los funcionarios de carrera de la Rama Judicial vinculados al sistema penal acusatorio aún no calificados deberá realizarse en la oportunidad prevista en el Acuerdo 1392 de 2002.

Cordial saludo,

LUCIA ARBELAEZ DE TOBON 

Presidenta (e)
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